
NUM. 37,-JUEVES 12 DE FEBRERO DE 1903

^l .e^^.^
PROVINCIA^D^ C(7RDOBA

♦rtíonlo 1° Lae leyeo obligarQ►n en la Yeníuaulsj isias
l^a:aareay Canarias, 6 los veinte dias de sn promulgnclón, ei
•n ellas no so dispnaleae otra ecea. Se sntiende hecha la pro-
isrtlgación el día en qne termina la inserción de la ley en la
iStC6iQ Oj^CiQl.

Art. 2.° I{a ignoraaoia de las leqea, nc e:cnsa de en enm-
lli,miento.
►rt, s.° I.sa leyes no tendr[n efecto retsoaotivo, ai no dis-

tssieren lo contrario. (^di9° ^^^!^+9^^)•

Real deereto de 2ti de AGril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
encionea provinciales y mnnicipales abonarán, en primer tkr-
aelno, al Notario ó Notarioa qne antoricen laa aubastas, tos de-
techoa por ellos devengadoe y los supiementos adelantados
poz los mismos, así como los dere ĉhoa de inserción de loa
ttancios en loa pefiádicoa ofioiales, cnidando de rointeárar-
ne del rematante, si lo hubiere, del import^, total de los refe-
Hdos gastos, de cnyo cargo eon, con arreglo i lo diepnesto
at la resla 8.^ del art. 8.°

P,E^,J3T^ OFICIAL

^evi^eacia ^i Coasejo ^ ^fioi^tros

(Q'aceta del 10 de Febrero.)

S. 1V1. el REY (Q. D. GF.) y Augusta

Real b'amilia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PPt4VIxCiA EtE COItDOBA

Núm. 66G

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

NECiOCIADO DE FERI20CARRILES

Transcurrido el plazo seflalado en I
el I30LFT1N OFICIAL de e8ta provin-

cia, correspondiente al dia 27 de Oc-

tubre último, para que los intere9a-
dos en el oxpediente de espropiación

que en término de Cbrdoba motiva la

construcción de casas para guardas
de pasos ú uivel, en la linea férrea de

^larchena á Córdoba, pudieran recla-

mar contra la necesidad do la ocupa-
ción dA sus fincas, sin haberse produ-

cidu reclatnación alguna, he T esuolto

declarar la necesidad do la ocupación
de las tincas que comprende el expe-

diente, las cualey, cou yus respectivos

propietaríos, figuran en la relación

publicada en dic;ho BoLETIN; que se

inserte esta resolución en el mismo

periódico oficial y se notifique á los

interesados, á quienes se admitira

contrá ^ella el recurso ^ que ae refiere.
el art. 19 de ]a ley, invitándoles al

propio tiempo á que en el plazo de

ocho dias y aute el Alcalde de Cárdo-

ba, nombren ol perito que haya de,
representarles en las operaciones pre-

paratorias del justiprecio, y que con
igual objeto se oficie al Director de la

Y SANCIIEZ.

BUGCitIPCIÓN PA^RTICULAR

Ir,.'N CdSDOBA P^enws
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Xs'ur+ero iaelto, d0 céntin+o^ de pueta. . .

^o yu5liaa todo^ los días, o^csepto Los T^omingos.

NOTA IMPOiiTANTE.-Inmediatamente, que 1„^ aa5loi•ea
Alcaldes y Seeretarioe reCiban este AoI.IaTlN dispendrán qne ao

fiy'a 1ta ejemplar ea el aitio de coétnmbre, donde permQneoerA
hasta el reciho del nt.mero signients.

Compañla de los ferrocarriles Anda- ^
luces, que es quien costea las obrti,s.

Córdcba 10 de Febrero de 1;)03,- ^
El Gobernador iuterino, PABCt•AL GIL ^

Circular núm. 667

Con esta fecha autorizo ú don Juan
Antonio Lozano y Lozano, vecino de
Belmez, para que puoda procoder al
eaterminio, por medio del envenena -
miento de los auimale ŝ dai-iinos que
abundan en las fincas de su propie•
dad denominadas 1liraflore;^, Campi-
ñuelas y Bujadillos, enclavadas en el
término municipal de la citada villa
y en el de Villanueva del Rey llama•
do Asperones. -

Lo que se hace p^Yblico en este pe•
riódico oficial para general conoci•
miento.

Córdoba 11 de Febrero de 1:103.-
El Gobernadorinterino,PASCUAL GIL.

Comisión pro^incial de Górdoba
Circular núm. 6^3

VICEPRESIDENCIA.-ELECCIONES

La Comisión provincial de mi Vi-

cepresidoncia, en sesión do 31 del pa-
sado mes, aĉordó contratar eIi subas-
ta p ŭblica el servicio de impresión de
listas electoralos de la provincia para
el presente aiio de 1903 904, dejando
al efecto aprobado el oportuno pliego
de condicionos.

Lo quo se anuncia por medio de

est8 BOLETIN OFICIAL para ConoCl-

miento público, confurme á lo pre-

ceptuado por el art. 29 de la Instruc-

ción de 26 de Abril de 1Q00 y modit^-

caciones del l^eal decreto de 10 de

Julio de 1902, y^ los fines de las

reclamaciones que contra referido

acuerdo quisieran intentarse, Ias que

se presentarán en e5ta Secretaria,

Las Layea, órdenea y aanncioa qne ee manden pnblioar q
lop Bol^tinea Ojtciale^ se han de remitir al Je:o politico resi,ea•
tivo, por enyo eondnoto ae paaardn á los editores du lo» n:eit
cionados periódicoa.

(Ordcnea de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octnbre de 1f364.)

Los seŭozes 9ecretarioa cnídarán baju sn más eetrecha res:
ponaabilidad, de conaervar loa nilmeros de eate Bolct{», coleo-
cionados para sn encuadernación, qne deberá verifioarse ^l
final de cada año.

ADVgBTENCIA. Conforme aon la aondición 4.` del pliego
que he Hervido de baae para la subaeta, no se inaertará nin^iln
edicto Ó auuucio que soa á iustancia da part© sin qne abones
loa interesadoa el importe de sn pnblicKCión, ó garantic^n e^
pago, á rasón de 26 céntimoa por linec^ b parte de elia, y la

vents, de aíuneroa aneltoa á 40 cbntimos.

duranto,las horas hábiles de oficina

cie cualquiera de los diez dias poste-

ríores b, la pubiicación do este anun-

ció en el antedicho BOLF.TIN, pasado

cuyo plazo no se atenderá ninguna

de las que se produzcan.

Córdoba 4 de Febrero de 1903.-
^El Vicepresidente, li rancisco llivera.

i^úm. G52

1Vota de los ^preeios ^nedios seiialadoa

por Za Comisidn provincial, en ge-

sión de 30 del anteríor, previa con-

formidad del señor Comzscirio de

t^uerra de la plizza; ^ que )aan de ser-

vir de base para la liq:cidación J

abono de los suministros hechos por

los pueblos de esta prozincia á tro-

pas del Ej^rcito y Cuardia cir;il du-

ranté el mes de ^nero último, con

cirréglo á la histrucción de 9 de

Agosto de 1877:
Pesetaa.

Ración de pan de 70 decá-
gra,mos: . . . . . . . . . . . ^ . . 0 25

Idem de cebada de 4 kilo-
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . 0 77

Ideln de paja de 6 idem. .•. . 0 25
Kilogramo de leña. . . . . . . . . 0 05
Idem de carbón . . . . . . . . . . . 0 1-1
Litro dc aceite . . . . . . . . . . . . . 0 7f
Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 0 86

Lo quo so publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Mu-
Iíicipioŝ interesados.

Córdobu -# de Febrero de 19^.^3.-E1
Vicepresidente A., Antonio M. de Es-
camil!a y ltodríguez.

JEFATURA DE MINAS
DE LA -

YHOVINCIa DE CÓHDOBA

r ñm. 649

Número del expediente 6.4^2
Don Alfredo de Idadríd•Dávila, Ingeniero

Jefa del diatrito minero de Cúrdoba.

Hago saber: que por don Mariano
Guzmán, representant© de don José

Ciuerrero y vecino de Córdoba, so ha

presentado eu ol (Iobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 31

de Enero de 1903, solicitando se le

concedan treinta pertenencias para la

mina denominada San Juan, de mine-

ral plomo, sita en el término de Mon-

toro y sitio couocido por Cabezadas
del Barranco del Corcho y Ias ("•arpin-
teras; lindando al N. con el regajo

del Corcho; al 0. cou el Barranco del

Corcho; al S. con la Fuente de las

Tiesas, y por el E. con el carril de

los ('oches; cuyo registro le ha sido

admitido por decreto del seiior Uober-

nador de 4 de Febrero de 1903, salvo

mejor derecho, bajo la siguiente de•

signación: Se tendrá por punto de

partida una calicata que hay al S. O.

en donde sin duda alguna se colocarit

la primera estaca del registro núme-
ro 6327, de la mina San Joré, propie-
dad del mismo; desde este punto de
partida y en dirección S. se medirán
50 metros y se colocará la primera

estaca; de esta al 0. 1000 metros y

regunda; do esta al N. ^00 y tercera;
de esta al E. lUOu y cuarta; do esta

al S. 2000 y quinta, y de esta á la

primera 50 metros, cerrando el perí•

metro de las treinta pertenencias.

Lo que se publica de orden dol se-
1lor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término do se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
lcy, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1903.-p;l
Ingeniero Jefe, A. de ^tadrid•Drlvi:a.

Comisión mixta de reclutar^;:c^lfo
DE CÓRDOBq

, (Contisnación.)

Relación nominal de ]os mozos que,

procedentes de lus reelnplazos de

Ministerio de Cultura 2024



1902 y 19^^1, han sido declarados ex-
clufdos temporaimente y exceptuados
del servicio militar activo, como com-
prendidos en los articulos 83 y 87 de
la vigente ]ey de Reclutamiento y cu-
yas exenciones y ezcepcionec debe-
rán revisar los Ayuntamientos, según
lo disptiesto en el art. 100 de ta mis-
ma, una vez terminado el juicio de
clasificación de los mozos alistados
para el reemplazo del año actual.

Número, nombres y exención
ó excépción concedida

Córdoba,1902

:d Juan Arjona Roldán, corto.
3 Luis Salazar López, corto y de-

. fecto físico. - - ^ - -
7 Francisco Medina Giménez, hijo

de impedido.
10 Rafael Campos Gutiérrez, hijo

do viuda.
12 Eurique Flores Benitez, idem.
1-1 Jianuel Estévez Cobos, corto.
16 Alfonao Olmo blárquez, hijo de

sc•xai;enario.
20 José Pedraza García, hijo de

viuda.
23 Rafael Herrera Iglesias, corto

3• defecto fisico.
28 Rafael Galvez Garcia, colono.

_ 36 Rafael Rodríguez Bejarauo, de-
fecto físico.
;w 38 Antonio Bujalance Gracia, hijo
de sexagonario.

46 Antvnio Garcia Ortega, corto
y defecto físico.

47 Rafael Ordoñez Santos, defecto
ftsico.

61 Francisco López Valle, idem.
66 Miguel López Serrano, madre.!

marido ausente. I
6G Itctfael Blanco y Ros, hijo de í

viuda. • ^
61 bíanuel Pedraza Reyes, idem.
Gi José Obregón Guijo, defecto

i'ísir^.
64 Antonio M.' de San Nicomedes

Expb>ito, idem.
d5 Antonio Pulido Cruz, hijo de

^iuda.
6? Antonio Espejo López, corto.
68 Gregorio Luque Pérez, defecto

fisic.o.
rb Rufael Díaz Fernández, hijo de

sexagenarío.

79 Rafael González Enriquez, de-

fecto físico.
$0 José Infante Condo, idem.
84 ^ Antoñio Gómez Bazán, colono.

85 José Barbudo^ Lucena, hijo de

viuda.
88 Mauuel Amo Ramos, defecto

físico.
94 Dlanuel Bustos Mestanza, hijo

de viuda,.
97 José Cruz Maduefto, hijo de se-

zagenario.
107 Antonio Díaz Tapia, hijo de

^-iuda. •
108 Rafael Montoro Guijo, defec•

to fisico.
109 1.° Manuel García Mármol,

hijo de madre célibe.
109 ;:.° José Pérez Vilchez, hijo de

•viudá.
110 Manuel Aparicio Aguilar, de-

f'ecto f'ísico. •
111 Rafael Rodriguez Quesada,

hijo de viuda.

BOLETIN OFICIAI. DE LA PTtOVINCIA DE OORDOBA

112 José González Obispo, hijo de
sexn;enario.

116 Manuel l^loreno Roldá^i, de-
fecto fisico y padre impedido.

lló Miguel Jurado Serrano, hijo
de viuda.

118 Juan Castro Lorenzo, corto.
121 José Vigueras Furriel, defec-

to fisico.
123 Agustin Carretero Serrano,

idem.
124 Rafael Brito Iglesias, hijo de

viuda.
125 Itafael Casas Alguacii, corto.
1Z6 Francisco González Ezpósito,

hijo de impedido.
134 Rafael Navarro darcia, corto

y defecto fisico.
139 Franciscu López I^.equena, hi-

jo de viuda.
141 :4íanuel Lubián Lémosa, idem.
143 Fernando Muñoz Custillo, de- ^

fecto fisico y padre impedido. '

144 Juan Berenguer Rico, hijo de
viuda.

146 José Rodríguez Vera, corto é^
hijo do madro célibe.

146 Rafael Serrano Elías, hijo de
viuda.

147 Leopoldo Garcia Mansilla,
idetn.

ló0 Pedro Baena Pozo, coiono.
16`3 Jó ŝé Fadilla Lubián, hijo de

viuda.
174 Justo Ruiz Badech, h+jo de im•

pedido.
179 José Marmolejo ^olinera, hijo

de viuda.
183 Antonio Jiménez Lora, hijo de

seaagenario. '
186 José Bico Aroca, hi,jo de im- ^

pedido. •
19U Antonio Yuste Crespo, colono.
192 Juán Trujillo Flore^, •hijo de

viuda.
^ 196 José Salçedo Castro, hijo de
impedido.

197 Kafael Rodriguez González,

corto. • '
;^03 Safael Aguilar Catalán, de-. ^

fecto fisico.
207 Francisco Cuevas Torquema- ^

da, defecto físico y padre impedido. '

209 Angel Trujillo I;ubiejo, hijo ;
de viuda. ^

211 José de la Haba Galrez, de- ^

fecto ffsico. ^
`?12 biiguel Sainz de la Torre,

corto.
213 Díariano Blatico Fernáudez,

defecto fisieo.
219 Joaquín Berrueco y Martin,

idem.
221 Juari Laredo Ortíz, colono.

222 Antonio Muñoz Molina, hijo de

sezagenario.
226 Rafael Garcia Barbero, de•

fecto fíaico.
242 J4ac^uel Rodríguez López, híjo

de viuda.

, 247 León Cámara Haba, idem. '

2•18 Fernando Trigueros Carrillo,

defecto fisico.
249 José Castro Carrizo, hijo de

viuda.
250 Miguel Fernández Torres, de-

fecto físioo.
262 Manuel Giménez Olmo, hijo

de sezageoario. .
268 Sebastián Blázqnéz Guevara,

hijo de viuda.

264 Rafael Prieto R^liz, defecto fí-
sico.

`^6? Diariano Prieto Flores, hijo de
viuda.

276 J uag Moreno Lamet, defecto
fisico.

279 Rafael Rincón y Rodriguez,
corto.

281 Jaan Cañas Canales, hijo de
madre célibe.

28^ Alfonso Mérida Barona, hijo
de impedido.

;LtiB Franr,isco Gama García, hijo
de ^exagenario.

289 ltnfael Rodríguez Navarro,
hijo de impedido.

291 José Ruiz Tejada, idem.
293 Luis Mazán Velasco, hijo de

sexagenario.
294 Manuel González Gutiérrez,

corto.
^L97 Juan Roca Caracuel, híjo de

impedido.
3v4 Antonio Bello ftamirez, idem.
308 Antonio Castro y González,

idem.
311 Francisco E^pino y Lastre,

corto.
313 José Soldado Laredo, corto y

colono.
3•ll José Caiiero Polonio, hijo de

impedido.
- 334 Juan García Alvarez, colono.

33b l;afael ltosal J^Iohedano, hijo
de sexagenario.

340 Rafael Mesa Izquierdo, defec-
to f(sico.

34L Antonio Barroso Losada, idem.
3ciU Gregorio ^ orilla Benttez, hi-

jo de impedido.
362 Cristóbal Ariza Almansa, co•

lono.
363 Jacinto Alvarez Giménez, de•

fecto fi3ico.
36b ltafael Ortega Ruiz, idem.
36? Francis ĉo Fernáudez Verga•

ra, colono.
37L Bernardo áiéndoz Ariza, hijo

de sezagenario. •
375 Bafael Calvo Villalobos, hijo

de viuda.
378 Antonio Sane Lbpez, defecto

fí^ico.
379 ^Ianuel Galvez Cabello, hijo

de sezagenario.
383 11'raneisco 1'érez Fernández,

hijo de viuda.
;395 Diauuel Cañizares y i,duñoz,

idem.
394 Rafael Martinez Gómez, idem.
3N5 Rutino Ortiz Moral, idem.
3;itS Antonio Gómez García, hijo

de madre céiibe.

Córdoba, 1901

1 Antonio Muiioz García,
viuda.

hijo de

7 José Gallardo Berral, corto.
8 Antonio Mufloz Solis, ídem.
14 Autonio Veredas Rus, hijo

viuda.
17 José Lain Arenas, idem.
ly Lnis Diéguez Garay, hijo

sexagenorio.

de

de

20 4tanuel Cabello Garcí^,' hijo
de impedido. - ^

21 José Rojas Capilla, corto.
26 Adolfo Gutiérrez Arroyo, idem:

28 Antonio
idem.

Alvar`ez

45 ^anuel del Cerro Tapia, hijo
de impedido.

47 Gregorio Sánchez y Soriano,
idem.

66 ñliguel Fernández Marquez,de-
fecto físico.

60 Rafael ñíartínez Ortiz, hijo de
impedido.

62 Francisco Fernández Revuel-
to, hijo de viuda.

64 José Tardaguila Chofo, hijo da
sexagenario.

70 Juan I.una Camacho, corto.
72 José Apolinario Navarro, hijv

de madre cé!ibe.
81 Juan Parejo Cordon, hijo de

impedido.
ti4 Santos León Osuna, hijo de ma-

dre célibe.
86 Norberto ilioreno García, de-

focto ftsico.
i38 Luis Sánchez Aroca, hijo de

viuda.
89 Juan Reyes uuffoz, idem.
93 Emilio Ruiz'rutay, hijo de im-

pedido.
98 ílíanuel Castillejo Tej©ro, ídem.
104 Rafael Carroras Yolo, hijo de

viuda.
lu6 Julio Alguacil Jsoya, hijo de

madre célibe. •
lOG Jesirs Algaba Vaquero, hijo

de viuda.
108 José Silgado Losada, hijó de

icnpedido.
116 Francísco Jiménez Ortiz, hijo

de viuda.
116 José Rael García,' hijo de im-

pedido.
124 Ramón Sociago Pardo, hijo de

viuda.
125 Angel (4onzá!ez Zurita, idem.
126 Antonio Benavides Torralbo,

defecto física
130 Manuel Caxtejón Caballero,

hijo c,e impedido.
134 Rafael lllerinas Alba, hijo de

sesagenario.
135 Francisco Fernándrz Biedma,

colono.
144 Joaquín Ruiz bíena, defecto

fisico.
146 José Avila I'alomo, hijo de

viuda.
149 Dianuel Castro Geva, defecto

físíCo.
160 Rafael Péroz Reyes, hijo de

viuda.
lr^l Antonio Cubero Roldán, de-

focto fisico.
154 José Ramirez Navarro, hijo

de impedido.
lb7 Angel Mellado Duarte, defec-

to físico. •
161 Antonio Ramos Barbero, hijo

de viuda.
l64 3lanuel Gutiérrez Herrera,hí-

jo de impedido.
169 Francisco Garcia Castro, hijo

de sexagenario.
181 Francisco Obejo García, bijo

de madre cétibe.
183 Francisco Blancas Berral, de-

fecto físico.
184 Federioo Cuevas ^3artinez,hi'

jo de ímpedido.
189 Rafael Frias Vázquez, hijo de

viuda.
Fernándet; ^ 195 Francisco Soriano Rodriguez,

hijo de impedido.
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198 Antonic GonzAlez León, hijo
de viuda.

202 Ginés Ca-rasco Elias, hijo de
impedido.

203 IĴ ^Ias Pozo Pozo, corto.
205 José R^driguez Segovia, de-

fecto físiro.
210 Matías Naranjo Poveda,idem.
212 Rafa,el Pérez Cuevas, hijo de

impedido.
220 Rafael Heredia Romero, hijo

de viuda.
2;^2 Luis Llamas Nadales, hijo de

sexagenario.
224 José Martínez Gómez, hijo de

viuda.
232
23^
236

idem.
443

José Camacho Puertas, idem.
Rafael Castaño Caíiete, idem.
Antonio de la Rubia Blanco,

Rafael López Súnchez, defec
to fisico.

252 Diego Calero Ramos, hi jo de
viuda.

260 Eduardo B^Iorales Pinoda,idem.
.261 Pedro IVlegías Román, madre

marido ausente.
262 9dolfo Luis Salido Expó9ito,

corto.
265 Rafael Morales Herrera, hijo

de viuda.
267 Manuel Tábora Amo, hijo de

impedido y corto.
271 Rafael Carmona Muñoz,corto.
27^ Antonio Castejón Rubio, de-

fecto ftsíco.
27f 1lanttel Lamarca Jurado, hijo

de viuda.
275 José Casares Urbano, man•

tiene huérfanos.

278 Juan Martinez Cabello,colono.
300 Antonio Ramírez Giménez,hi-

^o de viuda.
3U8 José Guerrero Redondo, hijo

tie impedtao.

309 Amadol• Salamanca Ortega,
idem.

310 Francisco Cano Giménez, hijo
de sexa.genario.

311 Antonio Barón González, do-
fecto fisico.

3!2 Rámón Ortega Giménez, hijo
de vitida.

31:^ Eduardo Ortiz Cantero, hijo
de impedido. •

327 1lianuel López Urbano, hijo
de sexagenario.

336 Rafael Navarro Sánchez, corto
354 liafael Giménez Rodríguez,

hijo de impedido.
363 Rafael Cabello Soriano, idem.
366 Antouio Guerrero Carmona,

Coioll0. ^

368 Antonio ZúIIiga Montes, hijo
^le sexagenario.

370 José Baez I'érez, hijo de viuda.
3;31 Antouio Rueda Gómez, defec-

to físico.
396 Antonio Calvo Vázquez, hijo

de impedido. ^
398 José Borrego Gordillo, hijo de

viuda.
401 Francisco Bellido Gámez, hijo

de ^exagenario. -
409 A ntonio Lucena Cobos, carto.
413 Rafael Rodríguez Marquez,

defecto fisico.
42Z Ilafael Jurado de ia Vega, co-

lOno. -
4`^5 Francisco ^errano Ruiz, hijo

de sezagenario. , ; , , . ,

] 2 DE FEBRERO DE 190a

443 José de la Fuente Gómez, co-
lono.

449 José Garcia Romero, hijo de
impedido.

450 Juan Gu_errero Delgado, co-
lon0.

451 Antonio Herrador López, hijo
de impedido.

454 Antonio Aguilar Bañón,corto.
460 Luis Molina Suúrez, mantiene

huérfana.
461 Rafael Góngora Suárez, hijo

de impedido.
(Contiuuar{^.)

Ayuntamientos

PRIEGO

Núm. 6•!7

Don Pablo Lnque Serrano, 9lcalde coñstitn-
cional de esta cie^iad.

Hago saber: que en virtud de acuer-
do del Ayuntamiento de mi prosiden•
cia, se saca en segunda subasta, por
haber resultado desierta la primera,
y á pública licitacibn en venta, la fin-
ca propia del ostablecímiento del Pó-

sito de esta ciudad, que se pasa á
describir:

Una pieza de tierra olivar y viña
de cabida de diez oelemines y tres
cuartillos, al sitio de los Collados,
partido de Castil de Campos, de este
término; lindanta por ]os cuatro pun-
tos cardinales con tierras de Antonio
Sánchez y otras que fueron de Josefa
Molina Aguilera, libre do cargas y
valorada en doscientas sesenta pe•

setas. 260
Cuyo remate tendrá lugar en estas

Ctxsas Capitulares el día 12 de ^tarzo
próximo y hora de doce á catorce,
bajo las condiciones que resultan del
expediente de enagenación.

Priego 4 de Febrero de 1903.-Pa-
bio Luque y Serrano.-P. S. M., Juan
de Callava.

SANTAELLA

N úin. 655

Don Francisco Pañuélas Itodríguez, Alcalde
consticucionul de esta vitla.

Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión del dia

1.° del presente mes, acordó aprobar

las listas de electores de cotnpromi-

sarios para Se.nadores, declarándolas

definitivamente ultimadas, tal y co-

mo se hallan confecciorladas y se pu-

blícaron en 01 BOLETIN OFICIAL de la

provincia, correypoudiento al día 5

de Enero, toda vez que durante el

plazo de su exposicióu a! público no

se ha presentado reclaruación alguna

contra las mismas.
Santaella 8 da Febrero do 1903.-

Francisco Poliuelas.

POSADeS
Núm. G59

Don Juan Cabrilla Herr;:ra, Alcalde de esta
villa.

Hago saber: que-los vocales asocia-
dos qtie en unión del Ayuntamiento
han de componerla.Jupta,municípal

administrativa de este tórmino en el

corríento aíio, 'designados por sort©o

en sesión ptíblica çelobrada en bl día

de ayer, son los quo á continua ĉ ión; ^^
se expresan: , . ^-

Sección primera

D. ilonso Mar•quez Ramírez, don
Antonio Franco del Rio y D. José Mu •
ñoz Alamo. -

Sección segunda ^

D. Juan bierinas Garcia, D. Jo^é
bloreno y Moreno y D. José Ortega

Garcia.
Sección tercera

D. Ildefonso Ojeda Giménez, don
Manuel Franco del Rio y D. Rafael
Bouilla de la'I'orre.

Sección cuarta

D. Rafaol Carmona Amo y D. Pa-
tricio Benavides Lara.

Sección quinta

D. Francisco Carmona Armado y
D. Diogo Rodri; uPz y ll,odrígu©z.

Y en cumplimieuto á lo prevenido
en el art. 68 de la loy municipal, ŝe
fija el presente en Pos^,das ^, 9 de Fe-
brero do 19'^3.-Juan Cabrilln.-An-
tonio Uceda, Secretario.

Niim. 6G2

Hago ^abar: que declarada desier•

ta por falta de licitadores la subasta

sefialada pt3ra el dia ^ del actual, re-

ferente A las obras de reconstrucción

y ampliacibn de la capílla ,y cemente-
rio católico de esta población, que fué

anunciada en el I3oLETIN O^ICIAL de

osta provincia, número dos, del vier-

nes `L de Enero último, el Ayunta-
miento de mi przsidencia ha resuelto

la celebración de otra con el propio

objeto, tipo y condiciones que la pri-

mera.
En ^u virtud, dicha seguuda; suba,s-

ta tendrá lugar en las Castís Consis •
toriales el dia siguiente á. los treinta
del de la publicación de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la prOV1II•

cía, con sugeĉ ión á los piauoa, presu•
puestos y pliegos de condiciones que
continúan de manifiesto en la Secre•
taría muuicipal para conocimíento de
cuantos de3een interesarse en la lici-
tación, habiéndose señalado la hora
de las doce para dar principio ^í refe•
rido acto.

Posadas 9 de Febrero de 1903.-
Juan Cabrilla.-Antonio Uceda, Se-
cretario. ^

LA VICTORIA
Niim. tiC>U

Don Juan Ylatas Sobrinv, Alcalde interino
del Ayuntamiznto constitucional de esta
villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-

sentado reclamación alguna de inclu-

éión ni cxclusión en lirs li.3tas de com-

promisarios para la elección de Sena•

dores en el plazo de veinte :iirzs que

han estado expuestas al púbiico, el

Ayuntamiento, en sesibu del día de
hoy, ha acordado decl^irarlas ultima•

daa y definitivas con los mismos Con-

cejates y contribuyentes que figuran

en las publicadas en ol BUL^TIN OFI-
oIAL, rrúm. 6, correspondi:ente al dia

7 del pasado mes de Enero..
La Victoria 7 de Febrero de 1903.

-Juan 1'latas.

C^i^1ETE llE LáS TORftES
Núm. 671

Don Diego RelaIIo Huertns, primer Teniente
y Alcalde accidental del Ayuutamiento
conatitucioual de esta vill^:

Ilago saber: que la Corporación
municipal que interinamenta prosido,

3

en sesión ordinaria del día 31 de Ene-

ro último, acordó aprobar en definiti-
vo las listas de electores para com-

promisarios que han de regir durante

el aíio aĉtual, tal como aparecen in-

sertas eII 01 BOLETIN OFICIAL de la

provincia correspondiente al 3 de ea-

presado mes de Enero, toda voz que

durante el tiempo de su exposición al

público no se ha formulado coutra

ellas protesta ni reclamación alguna.

Cafiete de las Torres 10 de Febrero
de 19U3.-Diogo Reiaño.

ESTEPA

Núm. E67
llon Juaa Vor^^r.p Izquier^.i^^, Ju^z do ins-

trucción de este partido.

Por ]a presente, y en virtud de lo

acordado en causa qu© instruyo por

hurto de una,jaca, se cita y llama al

procesado I'rancisco Casas Martín,
cuyas señas al final se expresard.n,

para que en el término de ocho dtas

comparezca en este Juzgado á res•

ponder de los carbo.i que lo resa,tan

en dicha causa; bajo apercibinlionto

que en otro caso seró, doclarado robel-

lo ararú el r• uide i ue hap pe j o qy c; ya
lugar.

Al propio tiempo ruegc ,y encargo
á todas las autoridades, así civilos co-
mo militares, procedan á la busca y
detonción de referido sujeto, y caso
de ser habido, lo pongan eu la cárce!
de e3te partido á dispo^icióu da esta
J uzgado.

Estepa siete de Febrero da rnil no•
vecientos tres.•-Juan Vlorono I^quiar-
do. -Por maudado de S. S.a, Lic©n•
ciado Antonio biartin.

Se71aa del procesado .
De cuareutri á cuarent^1 y cinco

añoy de edtid, dc!ñado, pica3o de vi•
ruelas y tuerto del ojo izquierdo.

LUi'ENA
Núm. G58

Don Antonio de la Vega y^i^toos, Jaes de
instracción de ^este partido.

En virtud del presente edicto, que

se insertará en et RoLETIN OFICIAL

de esta provincia y Gaceta de Nladrid,

se ruega y enc:xrga á todas las auto-

ridades, tanto civiles como militares
é indivíduos de la polícia judicial de

la nación, prrictiquen dilígeucias en
busca de una yegua castafia oscura,

colorada, con ocho aí^os, mzís de la
marca, preí^a,da de burro, de nueve

meses, herrada de los brazos, con la

crin larga y con ol hierro S., que fué

^ hurtada el diez de Diciembre último,
^ en el sitio llamado de ?a'Corca, próxi-

mo al arroyo dol Alamedar, de este
término, en que pastaba, por un hom-
bre desconocido de la pertenencia,
de Pedro Joaé Igeiio y S^.nchez, de es-
tos vecinos, y en su caso procodan ^
la.ocupación de la misma y detención
del autor, poniéndolos á disposición
de eete Juzgado, asi como la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
justifica au legítima^ adquisicióu; pues
así lo tengo mandado eu providencia
dol día de hoy que he dictzLdo en la

^ causa que instruyo por exprosado
^ hecho.

Dado en Lucena á^ ŝiete de Febrero
de mil novecientos tres.-.^ntonio de

i la Vega.•-i^l actuario, Padro l^omero..
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RcPmplazo de }^.-il^l1 herobr^

Corresponden

^ ^e la ^eua éc Jaén i.19^

AEPAOTO entre los putsbias de :esta Zona ifel cupo de honibres señalados á la misma para ei ,Reemplazo del
fjárráio decretaáo e^ 2i ée #r^ero del añs actuai y rerii^ado par esfa Corpariclón en seslón de hoy.

Hecluta^

' temprcadi-

PUEBL08 dos ep los

• ar^.c. 31 y
, i 15? de le^ I Enteros

^ ^iT^
Albanchez. . •. .^
Alcalá la Real. . . ^ ^ 101
Alcaudete. . . . 42
Baeza. . . . . . 102
Beas do Segura. . 63
I3edmar. . . . 16
Begíjár. . . 13
Belme•r, la Moraleda. 7
Benatae. . . . . 6
Cabra del Sto. Cristo 29
Cambil. . . . . . 30
Campillo Arenas. . . ^ 20
Caneua. , . . 11
Carchel. , , , 1
Carchalejo. . . 7
Casteilar de 5teban^^ 31
Castillo Locubín. .^ 81
Cazorlu. . . . 46
Chic^ana. . . . :^ I3
Frailes. . . . . 16
Fuen,at^ta. . . .! Z4
Fuerte del Rey. . 6
Garctea. . . . 2
Génave. , , ^^ G
ú ua rcia. ... ^ 12
Hibuera Calatrava. ^ 6
Hinojares. . . . ,^ 9
H ornos. . . . . 13
Huelma. . . . 19
Huesa. . . . . 20
Ibros. . . . . 20
Iruela. . . . . . ^ 3:^
Iznatoraf. . . . 32
J^én. . . . . .' 13'7
Jabalquínto. . . ^ 14
Jami;c;na. . . . .' 17
Jitnena. . . . 10
Jodar. . . . . 48
Lupión. . . . . . 4
Mancha ReaL . .' 28
Martos. . . . . 129
Noa:ejo. . . . 13
Qrcera. . . . . .' 23
Pegalajar. . . . . 31
Peat de Becorro. . 23
Pontones. . . . . 13
Porcuua. . . . .^ 51
Yozo Alcón. . . 2G
^uerta, . . . . . 30
Quesada. . . . . ^ 50
Rus. . . . . . . i 1 ^
Sabiote. . . . . 22
Santiago Calatrava. ^ 7
Santiago la Lypada. 66
Santisteban Puerto. 27
Santo Tomé. . . . 19
Segura de la Sierra.l' 23
Siles. . . . . . 2-1
Solera. . . . . 9
Sorihuela. . . . . ^ 18
Torreblascopedro. . 7
Torredelcampo. . .' 32
Torredongimeno. . 68
Torreperogil. . . . ^ 47
Torrequebradilla. . , ^
Torrea. . 18
To^res Albanchez. .' 8
Ubeda. . . . .
Valdepefias. . .
Villacarrillo. . .
Ví ► lan.a Arzobispo..
Villardompardo. .

^ 11F
I 47

63

1
?8
14

Villares. . . . ,' 13
Villargordo. . . 15
Villarrodrigo. . l4
Baena. . . . ^ I 69
Castro del Rio. . :Í 63
Luque. . . . 29
Valenzuela. . . .'. 17

Núm. 6^^

I Frac- Décime

IciLn de- de aom^ulo

I ci • al en ^irhid

^ que ,•e- de! arL 1:í3
Décinaaei sulta. do la I,ej,

8 8`ZG 138 1
5 6z4441 1
6 5943Z2 1
o u1^7sz „
9 988073 1

^ 8 845156 1
3 374433 ,
4 43•?3ti7 ,
9 94LU-16 1.
2 •L 198`^9 ,
7 71U330 t
8 806t;^0 1
3 393751 ,
4 4903f1 ,
4 43'%3ñ7 ,
2 100671' , ^
2 2U057 t ^ , i
5 OJV6ts6• 1 ^
$ 374.}33 . i
3 ^35^^IlFi ,
7 I768184^ 1 ;
9 9•12046 1 '
9 ^98068Z^ 1 ^
u j9f204r; i
8 I884092• i
9 I94204G 1
4 41aii69 ,
3 a74433 ,
3 316•179 ,
s soss2o 1
8 806$`10' 1
1 161935 ,
6 690912 1
1 . 176717 ,
8 864774' 1 '
3 335797 ,
9 9n:3410 1 ^

I 5 6363ti^3 1
9 9613i;4 1
7 72J^48 1
2 2^^989 ^ ,
3 {374433 ,
2 277813 ,
2 '200671 ^
2 jZi7843 ^
2 ;27^843 ,
G 0(1 ^ 39 l ,
7 74^bG6 1
7 710230 1

j , 6 Í517U50 0
3 ,336797 ,

, 7 ;781^OZ 1
• 4 43238? f ,

^ ^ 3 +;362ñ06 ^
^ --` 2 ',239ZU7 ,
Í 3 316479 ^

2 '277843 ,
7 ^76S184, 1
4 '^413U69 ,
s !s261:^1 1
4 ;432:3S7I ,

; 6 16yU912' 1
3 34`i188^ ^
0 ^0160•.;7I ^
) ^ ^ I D

'; 8 ^826138{ 1
^ 9 ^9227281 ^ 1
^ 5 '^89786^ 1

0 ^0-16U27 ,
I 8 '891483 1

°l ' 24G598 ^
^ 8 1864?74 1

_ 3 i374433 ^
` 3 36^11ó ,

g ^861-774 1
^ $ ^833629^ 1

8 I891483^ 1
2 ^219da9 ^
3 ; ii3ó797 ^ ^

TOTALES. . . i ^ I l ló9 i ;i ^ + i ^ ^

TOT.^ L

Déci-
Enteros mae

Aúmero

de honbres

qae ha de

dar ada

purble.

s ^ s 9
49 I 6 60
20 j 6 21
&0 ^ ^ 50
26 i ^ 26
7 ; 9 8
6 3 8
3 i f I 3
3 . _I ^ 3

14 2 ' ]4
14 8 I 15
9 ^ 9 10
6 ; 3 6
0 ; 4 ^
3 4 3
l6 ' 2 16
lb ' 2 15
22 6 23
6 , 3 6

li ^ 8 ! 12
3 ; ^ 3
1 I ^ 1
$ ' = 3
6 ^ 9 6
3 ^ , 3
4 4+ 4
6 ^3 I 7
9 ^ 3 10
9 9 ^ 10
9 ' 9 ^ 10
17 i 1 I 17
ifi ^ 7 I 16
67 1 I 6^
6 ' 9 ^ 7
R 3 ^ 8
6 : , ^ 6

li3 6 ' Z4, I

13 8 ^ I3
63 I 2 ^ 63

6 ' 3 6
11 • 2 11
16 ^ `L 16
11 1 2 11
11 2 I 11
26 = I 2ñ
I2 8 . 12
14 ' 8 ^ 1^
24 6 2ñ
g 3 8

10 { 4 I 133
32 ^ 3 ^ 32
13 ^ 2 ^ 13
19 i 2 I 19

11 ' 8 • 12
4 I 4 i 6
8 ^ 9 ^ 9
3 i 4 ^ 4
16 ^ 7 i6
33 3 ^ 34
23 ^ , ^ 23

8 I 9 I 9
4 i , j 4

71 } 6 ^ 72
23 I ^ 23
30 9 , 31
gs ^ y Í 38

6 f 3 I 6
7 ^ 3 { ^7
6 ^ 9 I 7:

33 9 34.
30 i y ' 21
14 , 2 I 14
8 i 3 8

1193 , 0 ; 1193

Flecho este repartimiento en la forma provenida en el art. 165 de la leyi
y resultando la faita prevista en el art. 156 de la misma, se ha recargado una
décima á aquellos pueblos cuya fraccibn docimal llega á 524.441.

Jaén 4 de Febrero de 1903.-);t Presidente, Ramón Salvador.-Por acuer-
do de la Comisión 13ixta, el Secretario, P'rancisco Flores Suazo.

Sortso de las combinaciones de décimas resultantes á cada uno de ]os pueblos
de esta Zona, con expresión de aquellos á quianes toca el entoro, y el cual
ha sido ejeeutado por esta Comísión mixta en sesión del día de hoy:

rA
o^̂

I
PU1:BI.US

^ I F̂
m8

Números que oorreaponden j Paebloe á qnienes
m

^

., g cada pueblo. ^ toca dar el entero.
w

^
-i_

l iCazorla. . . . 4j 1 10-2-b 6 3-1 ^
iHiuojares. . . , 4 9-7 8 { Cazorla.

Huesa. . 9i 2 10-7-8-5-3 6-19 ;
2 1 HuesaIruela. . . . . 1 .

41
i

I Peal de Becerro... 2 i
3 Quesada. . . . b 1 2-ñ-6 1•8 Quesada.
iSanto Tomó. . . . 3'i

i
9 10-4

Cabra Sto. Cristo 8' 6-8
^

4 .
Cambil. . . . . 2,

1 , Cambil.2-1-10 5-9-7-4 3

Belmez Moraleda. 41 16-11-20-12 ( -^ ^ ^ '-
;Campillo Arenas. r^-18-10-3-1-9-15•14-7 I Campillo ArenasS 2 .
^Carchelejo. . 4^ 6-19-17-8 ^ Huelma.
Huelma. . 31 13-2-4 ^

Carchel. . .
i

8-4-9-10
Noalejo . . 3^ 13-16-14 Solera.

6 2 1 .
Solera. . . 4^ 2-7-20-11 ^ Albanchez.
Albat^chez. . 9{ 5-1-6-?-18-15-3-19-12

4uardia 9 ; í-4-8-6-7-ñ-10-z-9. .7 1 Guardia "Jaén. . . . ^3 .

^Torredeicampo 2-5-1-36-7-4B
I

. ,
1Yillares. . . , 3 1 9-8-10 I Torrodelcampo.

1 hla ncha Real. . 4-2-8-9-1U-6-6-3,
9

^
Pegalajur 2 1 7-i ^ Pegalajar.

l . . . . ;i

I Bedmar . . . 9^ 1 '3-:-t-7-21- 26-27-22-19-6 I
^

..
Torres 2 ti-18-3-14-20-1-2 4-4-28 Bedmar..

.
lOlBe ijar 3^ 3 11-16-'19 'i'orres;

. . . . .i;
IIbr^s. . . . . 8'i 12-8-13-6-?-10-23-20-17 Ibros;

A1calA la Real: . ^ i •^-16-20-14-6-1 •
A:caudete. . ŝ Í 18- l 3-19-3-`L-17 ' I

J1 Ca^tillo Locubin.. 2 9-10 Alcalá l a Reai .

Frailes. . . . .
^I

,

; Alcaudete.15-4-7
Valenzuela. . . 3 ^ 8-^- I 1

liaenn. . . 9j ^ 6-6-2-8-ZO-11-19-5-9
1L^

I
Ca^tro del Rio. .
Luque. . . . .

9i
2!

' i Ei- ! -17-1-12-11-13-18-7 ^

lU-3

Castro de! ftío.
Baena.

Fuon Santa 8 ^-4-2-1-9-8-3-7
13

. . ^
1 Fuen-Santa.l ^artos. . . . , `L ^ 6-10

I Jamilena. . 8-l 0-9
141 Santiago Calat.a.. 4 1 4-6-6-3

^
Torredonjimeno•-

Torrodonjimeno.. 3 ^
^

-7-1-2

Orcera 2 9-10
16

. . . . .
Puerta. . . . .

.
8 1 I2-1-6-fi-4-3-8-7 Puerta.

uradelaSierraSe 6-3
16

g
Siles. . . . . . 2 1 ;2-10-1-5-4-9-8-7

Siles.

Hornos. . . . . ^1-3-2
^Pontones 2 10-6

17
. . . .

Sautiago la Esp." 2 4-6-9
Hornos.

CastollarSantban. 2 8-7

' Caaena. 15-16-3
3 18-4-12 Ubeda.

18I Sabiote. . . . . •8 2 11-8-7-19-6-10-9-13 Canena.

^ Ubeda. . . . . 6 20-5-1?-1-2-14 '

19IChiclana. . . .
Ilznatoraf. . . .

3
^ 1

6-2-7
10-8-4-3-1-ó-9 ' Iznatoraf.

Sorihuela 11-17-14-9-16-18-6-5-1 I. . . .I
20^Villacarrillo. . . 9 ^ 2 3-'L-19-10-'10-8-12-4-15 +

Sorihuela.
Villacarríllo.

' ArzobisVillan o 2 7-13. p ^
I JavaIquinto. . . 25-4-9-13-it0-21-27-6

^

,Torreblascopedro 4 18-`L-5-11
. 'Jodar.

°21;Villargordo. . . 3 3 26-'L3- 7 Torreblascopedr

^ Pozo Alcón : 19-2 9 -10-1 b-8-2U-24,17 Jabalquínto.. .-
Jódar. . , . . 6 21- i-12-14-28-16

,
,

22
Villardompardo ..
irillarrodrigo. .
iSantban. Puerto..

9
9
^

2
6-3-17-11-13-18-i9-16 '
7-1-16-10-20-12-9-4-8
6-14

Villarrodrigo. f
Villardompardo^

I

i

Jaén 4 de Febrero de 1903.-EI Presidente, Ramón Salvador.-Por ac4
do de la Comisión mixta, el Secretario, Francisco Flores Suazo.
- - - --

_^
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